
v

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETAR¡A
LC

i31 -)Û

F0ù':- I

Ll cl Lû* udtt,

EJ

¡rúnn

DEPENDENCIA-

MPDA- LAL-2O24
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Rel.ativo a ta iniciativa registrada con e[ INFOLEJ 4g7O/Lxlllque propone [a reforma

at artícuto 3 de Ley del Servicio de Protección para e[ Estado de Jatisco y sus

municipios y ta derogación det artícuto quinto transitorio deL decreto

272116/LXll/18 en materia de protección continua y seguridad de personas,

presentada e[ pasado 26 de septiembre det año en curso, turnada a [a Comisión

Legistativa de Seguridad y Justicia, tengo a bien soticitarle de [a manera más atenta

y respetuosa se dirija instrucción a este órgano cotegiado para que dictamine a [a

brevedad [a mencionada iniciativa y se agende para discusión en [a siguiente sesión

ptenaria de [a Asamblea Legistativa, de conformidad con [o estabtecido por e[

artículo 40 de ta Ley Orgánica que nos rige.

Lo anterior, advirtiendo de suma importancia corregir [a contradicción normativa

existente, así como [a enunciación precisa de quienes son sujetos de protección,

encontrándonos precisamente en [a parte final de [a actual administración púbtica

estatat.

Sin otro particular, reciba usted un cordial satudo y mis más sinceras

consideraciones y respeto.

Atentamente

Guadatajara, Jatisco; octubre
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